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CONSEJERIA DE SALUD

CVE-2024-2093 Orden SAL/19/2024, de 15 de marzo, por la que se convoca la pro-
visién de un puesto de Jefe de Seccidn de Cirugia Ortopédica y Trau-
matologia de la Gerencia de Atencion Especializada del Area II: Hos-
pital Comarcal de Laredo.

Visto lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de
personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Auténoma de Cantabria y
la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, por la que se regula el procedimiento de provisién y
evaluacion de los puestos de Jefatura de Servicio y de Seccidn de Atencién Especializada.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 5.2 f) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de di-
ciembre, de personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Auténoma de Cantabria.

DISPONGO

Primero. - Convocar la provision de un puesto de Jefe de Seccidn de Atencion Especializada
que se relaciona en el Anexo I, con arreglo a las siguientes,

BASES
Base 12, Requisitos de participacion.

Podran participar en la presente convocatoria el personal facultativo con nombramiento
como personal estatutario fijo en el Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas,
o personal funcionario de carrera que reuna los requisitos a la fecha de terminacién del plazo
de presentacién de solicitudes:

a) Estar en posesion del titulo de licenciado o de grado, asi como del titulo de especialista en Ciru-
gia Ortopédica y Traumatologia o el titulo equivalente que habilite para el ejercicio de la especialidad.

b) Haber desempefiado plaza de la especialidad objeto de la convocatoria en los Servicios Jerar-
quizados de la Seguridad Social, o plaza en Hospitales con programas acreditados para la docencia
por la Comisién Nacional de la especialidad correspondiente, por un periodo minimo de tres afios.

Los periodos citados podran haber sido desempefiados de forma continua o discontinua, en
diferentes servicios y hospitales, si bien se contabilizard como uno sélo los periodos de tiempo
en los que se haya desempefiado simultaneamente mas de una plaza.

Base 22, Solicitudes de participacion.

Quienes deseen formar parte de la presente convocatoria, presentaran su solicitud en el
modelo normalizado que se acompafia como Anexo II, en el plazo de un mes contado desde
el dia siguiente a la publicacidn de la presente convocatoria en el Boletin Oficial de Cantabria.
Dicho modelo normalizado se encuentra a disposicion de los interesados en la pagina web
www.saludcantabria.es.

Las solicitudes de participacién iran dirigidas al titular de la Consejeria competente en ma-
teria de sanidad, pudiendo presentarse por cualquiera de los medios que establece la norma-
tiva de procedimiento administrativo vigente.

Base 32, Documentacién a aportar.

3.1. Junto a la solicitud, los aspirantes deberdn acompafar la siguiente documentacidn
acreditativa del cumplimiento de los requisitos de participacion:
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a) Copia auténtica del Documento Nacional de Identidad

b) Copia auténtica o certificacidon acreditativa de su nombramiento como personal estatuta-
rio fijo en el Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, o personal funcionario
de carrera.

c) Copia auténtica de la titulacion académica exigida en la convocatoria.

d) Certificacién acreditativa, de tiempo de servicios prestados en plaza de la especialidad co-
rrespondiente en los Servicios Jerarquizados de la Seguridad Social, o plaza en Hospitales con pro-
gramas acreditados para la docencia por la Comision Nacional de la especialidad correspondiente.

No obstante lo anterior, no resultara precisa la presentacion de dicha documentaciéon cuando
tales documentos o datos obren en los archivos o bases de datos del Servicio Cantabro de Sa-
lud, siempre que el aspirante haga constar su autorizacion en el modelo de solicitud.

Asimismo, junto a la solicitud, los aspirantes deberan acompafiar la siguiente documenta-
cion acreditativa de los méritos a valorar:

a) Curriculum profesional, que respondera al modelo normalizado previsto en el Anexo III
de la presente convocatoria, y documentacion acreditativa de los méritos alegados. A efectos
de la presente convocatoria, Unicamente se valoraran los méritos acreditados hasta el dia de la
publicacion en el "Boletin Oficial de Cantabria" de dicha convocatoria, incluido el dia de publi-
caciéon. Cuando los méritos obren en archivos del Servicio Cantabro de Salud, podra solicitarse
la aportacion de oficio por la Administracion, indicando el concreto mérito y la unidad en la que
obra. De no ser asi, debera aportarse por el interesado.

b) Proyecto técnico de gestidon de la unidad asistencial.

Base 42. Procedimiento de valoracion de méritos.

La valoracion de los méritos para la adjudicacion de la plaza se efectuara de acuerdo con lo
establecido en los articulos 8 y 9 de la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, por la que se regula
el procedimiento de provision y evaluacion de los puestos de Jefatura de Servicio y de Seccion de
Atencion Especializada, en relacién con el baremo incluido en el Anexo que se adjunta a la misma.

Base 52. Adjudicacion.

Para resultar adjudicatario del puesto convocado sera necesario alcanzar una puntuacion
minima de 32 puntos en la primera fase y de 48 puntos en la segunda.

Base 62. Comision de Valoracion.

La Comision de Valoracion tendra la composiciéon prevista en el articulo 7 de la Orden
SAN/5/2014, de 26 de febrero, publicandose en el Boletin Oficial de Cantabria con una antela-
cion minima de al menos quince dias a la fecha de su constitucion.

Segundo. - Contra la presente Orden cabe interponer potestativamente recurso de reposicion
ante el Consejero de Salud, en el plazo de un mes contado a partir del dia siguiente al de su pu-
blicacion en el Boletin Oficial de Cantabria o bien, interponer directamente recurso contencioso
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Santander, en el plazo de
dos meses a contar desde el dia siguiente al de su publicacién en el Boletin Oficial de Cantabria.

Santander, 15 de marzo de 2024.
El consejero de Salud,
César Pascual Fernandez.
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ANEXO |
GRUPO/ CODIGO
DENOMINACION SUBGRURO NIVEL GERENCIA PLANTILLA
JEFE DE SECCION DE CIRUGIA GERENCIA DE ATENCION ESPECIALIZADA DEL
ORTOPEDICA Y TRAUMATOLOGIA AAT 26 AREA II: HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO 2240P74000001EP
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REGISTRO DE ENTRADA

GOBIERNO . ANO JUBILAR
de LEBANIEGO
CANTABRIA 2023. 2024

CONSEJERIA DE SALUD
ANEXO Il

SOLICITUD DE PARTICIPACION EN PROCEDIMIENTOS

DE PROVISION DE PUESTOS DE JEFATURA DE
ATENCION ESPECIALIZADA

IMPORTANTE: ANTES DE CONSIGNAR LOS DATOS, LEA LAS INSTRUCCIONES ANEXAS A ESTE DOCUMENTO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACION

DECLARANTE/SUJETO PASIVO

TIPO DE VIA | NOMBRE N° BLOQUE ESC PISO | LETRA | LOCALIDAD
PROVINCIA COD. POST. | PRIMER TELEFONO SEGUNDO TELEFONO CORREO ELECTRONICO
ORDEN CONVOCATORIA: | SAN/ | | N° BOC: | EE%HA |

z

g b | El abajo firmante SOLICITA ser admitido al procedimiento a que se refiere la presente instancia.

-4 z|

z g PUESTO AL QUE OPTA

Qo

£ <
De acuerdo con el articulo 28 de la ley 39/2015, en caso de OPONERSE a que el 6rgano convocante verifique de oficio el imi de los

de participacion, marque la casilla D debiendo, en este caso, aportar los documentos acreditativos correspondientes.

a) Copia autentica del Documento Nacional de Identidad.

b Copia auténtica o certificacion acreditativa de su nombramiento como personal estatutario fijo en el Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, o
personal funcionario de carrera.

c) Copia auténtica de la titulacién académica exigida en la convocatoria.

d) Certificacion acreditativa, de tiempo de servicios prestados en plaza de la especialidad correspondiente en los Servicios Jerarquizados de la Seguridad Social, o
plaza en Hospitales con programas acreditados para la docencia por la Comisién Nacional de la especialidad correspondiente.

DOCUMENTACION QUE SE APORTA:
= Proyecto técnico de gestién de la unidad asistencial.
= Curriculum profesional, en el modelo normalizado (Anexo lll), al que se acompaiia documentacion acreditativa de los méritos alegados.

1]

e

= Si la documentacioén ha sido aportada anteriormente por el interesado a cualquier Administracion, podra solicitarse que sea consultada de oficio, indicando A

§ CONTINUACION el concreto documento, la fecha y el 6rgano administrativo en el que lo presentd. De no ser asi, debera aportarse por el interesado.

o

o

=]

MERITO ALEGADO FECHA DE PRESENTACION . ORGANOIO DEPENDENCIA
(indicar también el tipo de proceso: carrera, OPE...)
Antes de firmar la solicitud, debe leer la informacion basica sobre proteccion de datos que se presenta en el reverso.
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD DE PARTIC[PACIC')N EN PROCEDIMIENTOS DE
PROVISION DE PUESTOS DE JEFATURA DE ATENCION ESPECIALIZADA

1.- DECLARANTE: Cumplimente todos sus datos personales cuidadosamente con LETRA MAYUSCULA sin omitir
ninguno de los datos pedidos y siguiendo las instrucciones.

2.- INFORMACION ADICIONAL:
e Convocatoria: Introduzca los datos de referencia de la Convocatoria publicada:

= Orden que identifica la Convocatoria
= N°BOC en que se publica la Convocatoria
= Fecha de publicacién de la convocatoria en el BOC

* Puesto al que opta: Escriba el nombre del puesto al que opta de acuerdo con el Anexo | de la Convocatoria.
3.- DOCUMENTOS:

o Documentacién acreditativa de los requisitos de participacion: No sera necesaria la presentacion de la
documentacioén acreditativa del cumplimiento de los requisitos de participacién anteriormente sefalada, en
los términos del articulo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de
las Administraciones Publicas.

Si la persona interesada se opone expresamente a la consulta, debera presentar:

a) Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad

b) Copia compulsada, o certificacion acreditativa, de su nombramiento como personal estatutario fijo en el
Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, o personal funcionario de carrera.

c) Copia compulsada de la titulacién académica exigida en la convocatoria.

d) Copia compulsada, o certificacion acreditativa, de tiempo de servicios prestados en plaza de la
especialidad correspondiente en los Servicios Jerarquizados de la Seguridad Social, o plaza en Hospitales
con programas acreditados para la docencia por la Comisién Nacional de la especialidad correspondiente.

La no aportaciéon de la mencionada documentacion sera causa para requerirle de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo de las
Administraciones Publicas.

* Documentacioén que se aporta: En todo caso se debe aportar: Proyecto Técnico de Gestion y Curriculum
Profesional conforme al Anexo lll. Si la documentaciéon acreditativa de los méritos alegados ha sido
entregada con anterioridad y obra en cualquier érgano o unidad de la Administracién, a efectos de su
valoracion en la presente convocatoria, debera cumplimentarse el Anexo Il haciendo constar la fecha y el
érgano o dependencia donde fueron entregados.

4.- FECHA Y FIRMA: No olvide fechar y firmar su solicitud, una vez leida la informacion basica sobre proteccion de
datos siguiente:

Informacion basica sobre Proteccion de Datos Personales

En cumplimiento del Reglamento General de Proteccién de Datos (Reglamento (UE) 2016/679
del Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016), se informa:

Tratamiento Gestion de personal (provision de puestos de jefatura de atencion
especializada).
Responsable Secretaria General de la Consejeria de Salud de Cantabria.

del tratamiento | C/Federico Vial 13 (C.P. 39009) — Servicio de Personal Sanitario.
servpersanitario@cantabria.es

Finalidad Provision de personal.

Legitimacion Cumplimiento de una obligaciéon legal aplicable al responsable del
tratamiento y cumplimiento de una mision realizada en interés publico o en
el ejercicio de poderes publicos conferidos al responsable del tratamiento.

Destinatarios El Servicio Cantabro de Salud tratara los datos por cuenta del responsable o
del tratamiento. Q
Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, asi como otros g'
derechos explicados en la informacién adicional. 3
Informacion http://saludcantabria.es/index.php?page=PDSG "
adicional 3
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ANO JUBILAR

LEBANIEGO ANEXO Il
20273-2024 CURRICULUM PROFESIONAL
PUESTOS DE JEFATURA DE
GOBIERNO ATENCION ESPECIALIZADA
de
CANTABRIA
| CONSEJERIA DE SALUD
PRIMER APELLIDO SEGUNDO NOMBRE DNI
APELLIDO

CURRICULUM PROFESIONAL
El presente Curriculum profesional se ajustara al baremo establecido en la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero y se presentara junto al MODELO de
SOLICITUD (ANEXO I1), acompafiado de la documentacién acreditativa de los méritos alegados

1.-FORMACION UNIVERSITARIA
1.1.- Grado de Doctor:

1.2.- Calificacion:

2.- FORMACION ESPECIALIZADA
2.1.- Titulo de especialista con periodo completo de formacién especializada como residente en centro nacional o extranjero, reconocido por el Ministerio

2.2.- Titulo de especialista a través de otra via

3.- ACTIVIDAD ASISTENCIAL

Servicios prestados en la misma categoria y especialidad en Il SS del Sistema Nacional de Salud o equivalentes UE o EEE

INSTITUCION SANITARIA DESDE HASTA

boc.cantabria.es
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4.- ACTIVIDAD INVESTIGADORA
4.1.- Comunicaciones aceptadas a Congresos
CONGRESOS NACIONALES TITULO DE LA COMUNICACION
1.
2.
3.
4.
5.
CONGRESOS INTERNACIONALES TITULO DE LA COMUNICACION
1.
2.
3.
4.
5.
4.2.- Ponencias en Congresos
CONGRESOS NACIONALES TITULO DE LA PONENCIA
1.
2.
3.
4.
5.
CONGRESOS INTERNACIONALES TITULO DE LA PONENCIA
1.
2.
3.
4.
5.
4.3.- Publicaci periodi
TITULO DE LA REVISTA CON ISSN e TITULO DEL ARTICULO
1. oo
2. oa
3. oa
4, oo
5. oa
4.4.- Libros o capitulos de libros con ISBN
TITULO DEL LIBRO TITULO DEL CAPITULO (en su caso)
1.
2.
3.
4.
5.

CVE-2024-2093
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5.- EXPERIENCIA Y FORMACION EN GESTION

5.1.- Experiencia en puesto de Jefe de Servicio/Seccién de Atencion Especializada o puestos directivos de servicios de salud (periodos no coincidentes
con apartado 3)

INSTITUCION SANITARIA DESDE HASTA

5.2.- Actividad discente en cursos de formacion continua o postgrado en direccién y gestion de servicios sanitarios

TITULO ENTIDAD ORGANIZADORA

10.

(En el caso de que sean insuficientes los espacios existentes para los diferentes apartados, se acompafaran
Anexos con el mismo esquema descriptivo)

CVE-2024-2093
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RESUMEN DEL
-
A Il LEBANIEGO
CANTABRIA 2023_ 2024 PUESTOS DE JEFATURA
CONSEJERIA DE SALUD DE ATENCION
ESPECIALIZADA

ﬁ

[ CURRICULUM PROFESIONAL |

1.-FORMACION UNIVERSITARIA
1.1.- Grado de Doctor

Especificar:

1.2.- Calificacion de Doctor “Cum Laude” [ sil] [ No []

2.- FORMACION ESPECIALIZADA

2.1.- Periodo completo de formacién especializada como residente en centro nacional o extranjero, reconocido por el Ministerio []

2.2.- Titulo de especialista a través de otra via []

3.- ACTIVIDAD ASISTENCIAL
Tiempo trabajado en la misma categoria y especialidad en Il SS del Sistema
Nacional de Salud o equivalentes UE o EEE

Numero de meses ‘

4.- ACTIVIDAD INVESTIGADORA

Primer firmante Siguientes firmantes
numero total numero total

4.1.- Comunicaciones aceptadas a Congresos

Congresos Nacionales

Congresos Internacionales

4.2.- Ponencias en Congresos

Congresos Nacionales

Congresos Internacionales

4.3.- Publicaciones periédicas

Por articulo en revista con ISSN no indexada

Por articulo en revista con ISSN indexada

4.4 .- Libros o capitulos de libros con ISBN

Por capitulo de libro (maximo 3 capitulos de un mismo libro)

Por libro completo

5.- EXPERIENCIA Y FORMACION EN GESTION

5.1.- Experiencia en puesto de Jefe de Servicio/Seccion de Atencion
Especializada o puestos directivos de servicios de salud (periodos no coincidentes con Numero de meses completos
apartado 3)

Numero de créditos de Formacion
Continuada

5.2.- Discente en cursos de formacién continua o postgrado en direccién y gestion

de servicios sanitarios Numero de créditos ECTS

Numero de horas otros cursos

boc.cantabria.es
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PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI
[ CURRICULUM PROFESIONAL
DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA
Se acompania la siguiente relacion complementaria de la documentacion relacionada conforme al Anexo Il
TIPO | TITULO
2024/2093

CVE-2024-2093
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	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Tresviso
	CVE-2024-2088	Aprobación del Plan de Medidas Antifraude.
	Ayuntamiento de Vega de Liébana
	CVE-2024-2084	Aprobación definitiva de la modificación de las diversas Ordenanzas Fiscales.

	Mancomunidad de Municipios Saja Nansa
	CVE-2024-2080	Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora del Uso de la Administración Electrónica.



	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2024-2132	Nombramiento de funcionario interino, Secretario-Interventor. Expediente 76/2024.
	CVE-2024-2133	Resolución de Alcaldía, de 4 de enero de 2024, de nombramiento de funcionaria interina, Auxiliar Administrativo de Administración General.

	Ayuntamiento de Liérganes
	CVE-2024-2100	Resolución de Alcaldía de 18 de marzo de 2024, de delegación de funciones para autorización de matrimonio civil. Expediente 150/2024.

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2024-2068	Decreto de delegación de funciones de Alcaldía para la autorización de matrimonio civil.

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2024-2070	Delegación de funciones de la Alcaldía para la autorización de matrimonio civil. Expediente 473/2024.

	Ayuntamiento de Val de San Vicente
	CVE-2024-2126	Acuerdo organizativo de la Corporación Municipal. Expediente 522/2023.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Salud
	CVE-2024-2091	Orden SAL/17/2024, de 15 de marzo, por la que se convoca la provisión del puesto directivo de Subdirector/a de Gestión y Servicios Generales (recursos humanos) de la Gerencia de Atención Especializada Áreas III y IV: Hospital Comarcal Sierra
	CVE-2024-2092	Orden SAL/18/2024, de 15 de marzo, por la que se convoca la provisión de un puesto de Jefe de Sección de Psiquiatría de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla.
	CVE-2024-2093	Orden SAL/19/2024, de 15 de marzo, por la que se convoca la provisión de un puesto de Jefe de Sección de Cirugía Ortopédica y Traumatología de la Gerencia de Atención Especializada del Área II: Hospital Comarcal de Laredo.

	Patronato Municipal de Educación de Torrelavega
	CVE-2024-1831	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para cubrir ocho plazas de Ayudante (Operario/a) en el Área de Jardinería para el Centro Especial de Empleo (SERCA), personal laboral fijo, mediante el sistema de 

	Ayuntamiento de Vega de Pas
	CVE-2024-2103	Bases reguladoras y convocatoria para cubrir interinamente, mediante concurso, una plaza de Secretario-Interventor. Expediente 2024/16.


	2.3.Otros
	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2024-2144	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 246, de 27 de diciembre de 2023, de Aprobación definitiva de la plantilla de personal funcionario, laboral, eventual y órganos directivos para 2024.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2024-2095	Publicación semestral de los puestos de trabajo reservados a personal eventual del Ayuntamiento correspondiente al segundo semestre de 2023. Expediente 2023/6672F.
	CVE-2024-2098	Aprobación definitiva de modificación de la Plantilla del personal funcionario y laboral del Ayuntamiento 2024/I. Expediente 2024/49A.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2024-2139	Aprobación definitiva de la modificación del Anexo I de las Bases de ejecución del presupuesto general de 2024. Expediente INT/309/2023.

	Concejo Abierto de Calseca
	CVE-2024-2117	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Escobedo de Villafufre
	CVE-2024-2072	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.
	CVE-2024-2075	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Junta Vecinal de La Penilla
	CVE-2024-2118	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de La Serna de Iguña
	CVE-2024-2065	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.
	CVE-2024-2066	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2023.

	Concejo Abierto de Lon
	CVE-2024-2120	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Junta Vecinal de Riovaldeiguña
	CVE-2024-2131	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 1/2023.

	Mancomunidad de Servicios Sociales Alto Pas
	CVE-2024-2108	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Rubayo
	CVE-2024-2121	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Santa Eulalia
	CVE-2024-2122	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Tanarrio
	CVE-2024-2124	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Junta Vecinal de Villafufre
	CVE-2024-2081	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2024-2125	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica de 2024, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Entrambasaguas
	CVE-2024-2107	Aprobación, exposición pública de los padrones de la Tasa por Suministro de Agua, Recogida de Basuras, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del segundo semestre de 2023, Terrenos de Canon de 2024, e Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánic

	Ayuntamiento de Ruiloba
	CVE-2024-2073	Resolución de aprobación y exposición pública del calendario fiscal de 2024. Expediente 44/2024.


	4.4.Otros
	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2024-2113	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal número 12 reguladora de la Tasa por Entrada de Vehículos o Carruajes a través de las Aceras, las Reservas de Vía Pública para Aparcamiento, Carga y Descarga de

	Ayuntamiento de Tresviso
	CVE-2024-2087	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
	CVE-2024-2064	Orden CTD/4/2024, de 13 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas al pago de la licencia federativa, en régimen de concurrencia competitiva, con destino a las familias con hijos e hijas para la prác
	Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad
	CVE-2024-2106	Resolución de 16 de marzo de 2024, por la que se convocan subvenciones en régimen de concurrencia competitiva destinadas al fomento de la actividad y funcionamiento de asociaciones juveniles, entidades prestadoras de servicios a la juventud 
	CVE-2024-2109	Extracto de la Resolución de la Consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, por la que se convocan subvenciones en régimen de concurrencia competitiva destinadas al fomento de la actividad y funcionamiento de asociaciones j

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2024-2089	XIV Concurso de Microrrelatos de la Biblioteca Municipal Miguel Artigas. Expediente 1644/2024.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-2015	Información pública del expediente de solicitud de autorización para legalización obras menores en chiringuito de la playa de los Locos, en zona de servidumbre de protección del dominio público marítimo terrestre de Suances. Expediente 155/2
	CVE-2024-2045	Información pública de expediente de solicitud de autorización para legalización de urbanización de área de circulación de vehículos y acopio de materiales y reposición de pavimento en los municipios de Reocín y Cartes. Expediente 314667.

	Ayuntamiento de Ruiloba
	CVE-2024-2102	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar en calle Los Remedios, 11-B, de Liandres.

	Ayuntamiento de Vega de Liébana
	CVE-2024-2021	Concesión de licencia de primera ocupación para rehabilitación de edificio como almacén agrícola en Vejo.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-2097	Informe Ambiental Estratégico de la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Santa María de Cayón en Esles.


	7.5.Varios
	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2024-2083	Resolución de 15 de marzo de 2024, por la que se establecen las bases y se convocan para el año 2024 las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado medio de enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, y de enseñanzas deportivas
	CVE-2024-2099	Resolución de 15 de marzo de 2024, por la que se establecen las bases y se convocan para el año 2024 las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado superior de enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, y de enseñanzas deporti

	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2024-2129	Orden DES/09/2024, de 18 de marzo, por la que se regula la práctica de la caza durante la temporada cinegética 2024/2025 en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, exceptuando el incluido en la Reserva Regional de Caza Saja.
	CVE-2024-2130	Orden DES/10/2024, de 18 de marzo, por la que se regula el descanso semanal obligatorio de los buques pesqueros con puerto base en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

	Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad
	CVE-2024-2116	Resolución por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el anteproyecto de Ley del Voluntariado.

	Demarcación de Carreteras del Estado 
en Cantabria
	CVE-2024-2119	Información pública del Proyecto de trazado. Humanización y ejecución de carril bici en las carreteras del estado N-611 y N-623 en el término municipal de Satander.
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